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, La.enseñanza-de la Zootecnia/en España.Urgente transformacíón que
len ella se impone. - 1\J0 sólo los aficionados a esta dieiplina, sinotambién rnúehos
que imprppiaruente se titulan téenícos-ers la misma, 11.0 se 'h1!n fórrnadó todavía con-
cepto claro y-preciso .del alcance, extensión y límites ?e la,cienci.!i', de Gomevín y de
Sanson. El campo ~ientílko de ,la Zootecnia es tan fecunde como.vastos-sus-denñntos, "
y en vano tratan-de e.npequéñecerla 'los que la reducen 'a un mero arte'desprovistdtde
toda base científica.> -," - e / - /' _ ~ ! r - • " /. \' •

:-El1 ella, por el contrario, cada día más se va operando un desarrollo -tal, que la
idea de conve: tiria en ingeniería pecuaria} que hace algunos años parecía -quimérica,
actualmente está ip9yacla por una formidable' opinión de intelectuales quehan elegi-
do por tribuna la' prensa cieníífico-profesíonaf y la Mancomunidad Catalana, con to-
-dos sus-prestigios y un zootécnico tan 'eminente corno- D. Pedro 'Rosell y ¡Vila, .ha-
"ciéndose eco y, aun adefantándose aesa opinión, acaba de crear la Escuela.Supertor
de Zootecnia y la Carrera tíe Ingenieros Pecuarios." .; . ,J, , .~. ~

'La Medieina pecuaria de hoy, con.arregló.a Ialey de' Instruccién pública vigen •.
te, constituye úna enseñanza superior, Y con el nuevo preparatorioque para' ellas
exige, se l¿ dan todoslos atributos de Facultad, lo mismo que ,el Derecho, Ia .f'arma-,
cia, M-edicina, Ciencias, etc. ' " " • '...

P,e~(!),existe un manifiesto desequilibrio pedagógico de sJ1 doctrina científica, bien
apreciado por propícs ~yextraños, pues mientras los conocimientos fundamentales son r :

enseñados con la amplitud que demandan las necesidades contemporáneas y-sl actual. I

-progreso científico, no sucede lo mismo con ros conocimientos higiénico-sanitarios Q,

conservadores y los zootécnicos o psoductores. Mientras los primeros se enseñan en
los actuales éstablecimíentos docentes con toda la amplítud necesaria¡ no sucede lo

_ mismo con los ~~gundos, que es indispensable, no sólo darles su más completa am-
plitud.isino especializa-los al máximum pos-ible, ya que Ja Zootecnia y las industrias _
de ella derivadas, constituyen la especialidad más 'impprtaFlté _y fundamental de la
Medicina 'p-ecuaria, pues los medios llamados conservadores no tendrían razón 'de
existencia sino hubiera productos, antes creados, que conservar.

SiJa Zootecnia es la aplicación ,de todos y cada uno de los conocimientos impro-
piamente llamados veterinarios 'o .la producción de los animales útiles al hombre,
resulta Q\1e, lejos de ser una disciplina distinta Ó independiente de la Veterinaria,
como erronearnen:e la juzgan los pseudozcotécnicos de las Escuelas' Agraria y EGue••

. tre, ella, repetimos, es. la razón d~ existencia de todos los estudios pecuanos,
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" 'Dentro de' la Medicina Veteri~aria tenemos la Bromatología.X'línica, Bacteriolo-
gía) qrugía y/ Zootecnia, corno dentro de la 'Mediéiha humana tenernos la Oñalmo-
IogfaTisiología, Dermatólogía, .Círúgía, Paidología, etc., ,\

,Empeñarse en 'declarar ihdep,en<!Jent§ de .su madre común, la Veterinaria o la Me-
dicina, cualquiera de las expresadas especialidades, ',éS incu~rir en el sofisma más
enorme que puede .concebírse. Es la Veterinaria y la' Medicina humana para la vida, y
esplendor de cualquiera :de' sus especialidades, lo que la plac!!nta a la vida y desarro-"
llo del 'embrión. Absurdo es 'quere\," ser zootécnico SIn ser veterinario, como ginecó-

, logo, óftallrnólogQ, o cirujano, sin ser médico. , ,
, Todavía no está muy lejana la fecha 'en que la Medicina '1 la <;::irugíahumanas és-

.tuvieron separadas; formando dos profesiones distintas, y, profesores también distin-
, tos eran 105. encargados de ejercer ambas carreras. Los errores y hartares á que dió

lagar tan absurda .separación, .no se pueden calcular, aunque bien puede suponer-los
el que 'conozca estos asuntos- Bien pronto se dieron cuenta unos y ótro~ que para ser
un buen' cirujano había que saber hacer 'el diagnóstico de' la enferrnetíad, fijar bien
las indicaciones y.contraindicaciones de la intervención quirúrgica, la oportunidad de
su' ejecución, conocer con toda minuciosidad el campó operatorio y formular, el juicio
pronóstico, no sólo del resultado de la operación, sino también pe las 'posibles ,com-
plicacicnes y medios de-evitarlas-y cémbatirlas una vez presentadas: para lo .cual es
indispensable el conocimiento de las anatomías, general,' descriptiva, patológica 'Y
topográficas; la fisiología ~ ,higi@ne; las patologías general; médica y quirúrgica, con
sus correspondientes clínicas y, la terapéutiéa;, es decir, ser un buen médico, 'y vino '
la unificación dé' ambas carreras) formándose con 'el/las la actual, facultad de Medici-
.na, llamándose los que lo poseen médicas-cirujanos. ,

y lo ,mismo que' decimos dela Medicina, en relación con la Cirugía, podemos re-
petir de la Veterinaria' con la Zootecnia. ' . ' '

Los veterinarios españoles, ~con un ejemplo digno de mayor admiración, han que-:
rido construir .sus fundamentos de derecho ertsu máxima cultura preparatoria o ge-
neral y facultativa o científica, y después de-una lucha no" interrumpida de más de
treinta años, han llegado a que en la actualldad, o. mejor dicho, desde 1912, sé exija
para 'ingresar en sus Escuelas el titulo de Bachiller, y desde 1.918, 'además de dicho
título, el certificado- correspondiente de tener aprobadas en una facuItad de Cienciás
las asignaturas de Ampliación de la Física, Química general, Mineralogía y Botánica
y Zoología, lo mismo' que se exige para Iel ingr-eso 'en las facultades de, .Medicina y
de Farmacia, más, un plan .de.estudios propio de la carrera en el que se amplían mu-
chas de sus enseñanzas y se aumentan otras nuevas, como la Bacteriología, Parasito-'
logia, Técnica Microscópica, fabricación de Sueros Y Vacunas, ,Reconocimie,ntos de 1.

substancias 'alimenticias, etc., etc .De modo que puede asegurarse.isin ningún género
de dudas, que la Veterinaria actual 'en la organización oficial de su enseñanza y en la

. capacidad científica de los que la ejercen, está a Ia altura, de sus gemelas la Medicina
y la Farrnacia.. ,. ,;

Como consecuenciade todo lo expuesto, parecía lógico ynatural que los actua-
les veterinarios, lo mismo ,el personal docente de las Escuelas, que el de los Cuer-
pos de Veterinaria ,Militar y de Higiene-y Sanidadpecuarias, y Iqs Inspectores muni-
cipales de substancias 'alimenticias y de higiene, pecuaria, tendrían o deberían tener
análogas categoría, sueldos' y consideraciones q~e los médicos y íarrnacéúticos de'
cargos análogos y, sin embargo, después de treinta y cinco años de lucha, continua- _
mas siendo una excepción de las demás carreras oficiales del Estado.

Para 'comprobar esta afirmación t-an triste como injustificada, no hay más que pa-
sar la vista por los escalafones del personal de' nuestras Escuelas y- de los Cuerpos
de veterinaria Militar y de Higiene y Sanidad pecuarias y se verá el escarnio y!'a in-
iusticia de 'que ,somos objeto y las diferencias tan enormes que nos separan 'de nnes ..
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tros 'similares y aún de los q~e estudian y trabajan ~uchJ~imo menos que' no~óth;>s.

, Este porvenir tan 'precario como desesperado, no compensa, ni mucho menos, el
enorme sacrificio de gastos y trabajo que representan la carrera de doce años de es-
tudios académicos, más.la preparación seriá y ,detenida que exigen unas. oposiciones'
aun saliendo triunfantes. ' ,

Como porotra parte, lo mismo el' Bachillerato que las .Facultades, todas adole-
cen de defectos fundamentales que piden a voces una prdfunday radical transforma-
ción, considerarnos' una necesidad y conveniericia social de urgencia la reorganización
de las enseñanzas de la Zootecnia, con arreglo a las siguientes bases: ,

" \BASE¡:¡R.IMER.A.-Lasactuales Escuelas de Veterinaria y las que deben crearse en
las regiones extremeña.' catalana y vasco-navarra.rse denominarán .en 'lo sucesivo «Es-
cuelas Superiores de Industria Pecu aria »:-, .

BASESEGUNDA.-,Tendrálf por objeto estos establecimientos, dar los conocímien-
tos necesarios para la cria y mejoramiento de 'las razas de los animales domésticos,
la preservación y curación ,de'sus ~ñlermedades por su importancia misma y por sus
relaciones con. la higiene pública, y otorgarIos títulos de Ingeniero y perito pecua-
río, más el certificado, de práctico pecu·ario o capataz ganadero. " '

BASETÚCER.A.-L~s Escuelas-supei-iores de industria pecuaria, además de su mi-
sión docente, tendrán el c~rácter de Centros oficiales, experjrnentales e informadores, _
puesto,al¿servicto del Estado, de la Asocíaeión General.de Oanaderoa del-Reinó y de ,
los ganaderos.

BASÉCUAR.TA.-La extensión de las enseñanzas que 'constituirán' la carrera espe-
, cial cié ingenieros pecuarios, será la misma para Ios conocimientos médico-quírúrgí-

cos y zootécnicos. " , ' _ ' , ' 'l. _,

BASErQuiNTA.-Para ingresar cornoalumno de la-carrera de ingenieros pecuarios,
será indispensable lal presentación, delcertificado corresporidíente, expedido 'por 'un
Instituto General y Técnico, 'de haber cursado y aprobado 1as asignaturas -de Nocio-
nes de Aritmética y Geometría; Lengua francesa, primero y segundo, curso, Aritmé-
tica, Geometrfa.IAlgebra, y Trigonometría, Historia Natural, Física y Química y.:Agri- '
cultura; Y' otro expeqido por una Facultad de Ciencias de haber cursado y -aprobado '
las asignaturas de Analisis maternático, primero y segundo curso, Geometría-métrica,
Geometría analítica, Química ,ggneral,_,Atñpliación de la 'Física, Mineralogía y Botá-
nica, Zoología General yDibujo lineal topográfico y de figura.vcursado y 'aprobado
en una Escuela industrial. ': , .

BASESE{CfA."":U1Sasignaturas comprendidas en la, base anterior, podrán estudiar-
se en cuatro cursos o años académicos, dos en los Institutos Generales, ,y .Técnicos
y otros dos' en las Facultades de Giencias, constituyendo el preparatorio, en sustitu-
ción del grado' de, bachilller; cuyos estudios tendrán efedo s' académicos para las' en-
señanzas -de las Escuelas Superiores de Industria Pecuaria.

BASESÉPTIMA.- Las asignaturas que .constituyen ~I plan de estudios propio de la
carrera de ingenieros pecuarios, se estudiarán en cinco años o cursos académicos en
la forma siguiente: "

Primer curso.-Anatomía general y Técnica microscópica, lección aIterna.-Anato-
mía descriptiva comparada, Embriplogía y Teratología, lección diaria.- Técnica 3.n,.a-
tórnica y Disección, lección alterna.-Aná1isis químico aplicado.-Prácticas de todas
las asignaturas. _.

Segundo curso.-Fisiología animal comparada <¡ Química biológica; lección dia-
ria. - Higiene-y Morfología; lección alterna.v-Párasitologta y Microbiología; lección
a¡tenla.-Práct~cas de todas las asignaturas. -' r,

Tercet czvso.-Patología general y procesos morbosos comunes o generales con
su clínica; lección alterna.-Patología y clínica médica y quirúrgica; lección diaria.-
Terapéutica farmacológica, Medicina.legal y Toxicología; lección alterna.-Patología
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-de laseníermedades infecto-contagiósas y parasitarias; 'le-cción alterna.-Prácticas de

_ tollas las 'asignaturas. , , '
J - Cuarto curso.-Anatomía Topográfica, técnica .eperatoria, terapéutica quirúrgica

y Obstetricia; Iección diaria.e=Mataderos- públicos y privados e 'Inspección y análisis
de las .substancias alimenticias: lección alterna.- Zootecnia general, Practicultura: y
cultivo de plantas -forrajeras' y_Construcciones pecuarias; lección alterna.s=Policía sa-
nitaria y fabricación de sueros y vacunas; lección alterna. - Prácticas de todas las
asignaturas. ,~, '

Quinto cu,rso.-: Tecnología de todas las especies de pl}im¡ales útiles al hombre y
formación de proyectos de explotaciones pecuarias; lección díaría.i--Industrias pecua-
.rias, carnes, leches.. quesos, etc. y formación de proyectos de explotación de las di-
versas industrias animales; lección altema.c--Econorriía pecuaria, comercio y derecho
decontratación de animales; lecciónalterna.e-Hístoria, Legislación. y Bibliografía de
'la Medicina pecuaria: lección alterua.c--Prácticas de todas las asignaturas. .

, B.ASEOCTAvA.-Para ingresar en las Escuelas Superiores de Industria Pecuaria,
como alumnos de la carrera de,' perito pecuario, será /preciso acreditar, por medio de
certificación oficial, tener aprobadas en un Instituto General} Técnico las asignaturas.
de Nociones de Aritmética y. Geometría, Lengua Francesa primero y segundo curso,

'-
, Conducidos y maniatados como esesinoshen circulado por' las ce-
- Hes de Barcelona en dirección a 'la cárcel los dignísimos iermecéu-
-ticos que iermsn la [uitts Directivo del Sindicato iermecéutico de
aquella desventurede dudad, por el enorme delito de haber puesto

, toda su .inteligencie y todo su corezoit al servicio de la elevación
morsl, cietitiiice y 'eéonómicade su clase; ecebeiuio con los merca-
'chifles que deshonran su título al vender agua en vez de medicines

" y' cobrarla un poco más barata que el: precio, que las medicinas
deben tener. .

Aritmética, Geometría, Algebra. y Trjgonometría, Historia Ñatural y Física y Quími-
ca, las cuales podrá estudiaren dos cursos académicos y serán considerados como,
preparatorio de la carrera. . , "

BASENOVENA.-Las materias que comprende el plan.de estudios dé la Carrera de
perito pecuario se hallan comprendidas y agrupadas en la forma siguiente: '

Primer curso.-Anatomla general y Técnica microscópica; lecciónalterna.e-Ana-
tomía descriptiva comparada, Embriología y Teratología; -,lección diaria.- Técnica
anatómica y Disección: lección alterna.-Práctieas dé todas las asignaturas. '

Segundo curso.-Fisiología animal comparada; lección alterna.-Higiene y Mor-
fología; lección alterna.-Parasitologia y Microbiología; lección ·alterna. - Prácticas
de todas las asignaturas. .

Tercer curso. - Patología general y Procesos morbosos comunes o generales con
su' clínica; lección alterna. -, Patologfas y Clínicas médica y quirúrgica: lección diaria .

. -Terapéutica farmacológica, Medicina legal -y Toxicológía; lección alterna. Patolo-
gía de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias; lección alterna.-Prácticas
de todas las asignaturas. -, .

Cuarto curso.-Anatomía quirúrgica, Técnica operatoria, Terapéutica quirúrgica
y Obstetricia; lección diaria.-Inspección y análisis de las substancias alimenticias;
lección alterna,-Policía, sanitaria y fab!icación de sueros y vacunas; lección alterna.



-Maiisc~lel'í', C.Ot1).~r~i0y, Derecho de corrtratacién de ~nimaleSi lección alterna.e-:
Prácticas de todas' las a,signaturas.' " .. I 1\ ' / " _" .• •

BASE DÉCIMA, - Para, ingresar en la Escuela Superior de Industria Pecuaria, como
alumno de.la Clase de ,capataz:gami<;ierQ,,' será' preciso sufrir un examen en dicha,
Escuela, de lectura.' escritura al dictado y Ias 'cúaíro r~glas fundamentales de- la Arit-
mética, y ;s~r aprobado ea el' mismó, siendo la en'señanz1a dentro de' la Escuela pura-
mente práctica, de ganadería, industrias pecuarias, carnes,' leches, . quesos, ábonos . -, '
orgánjcos, etc., por-el profes.or auxiliar de di~ha·s_enseñan:zas.~, ' , : ',' :

" BASE pNCE.-:- El personal docente dela E,.scuela Superior ~de Industria' Pecuaria,
se compondrá de doce catedráticos numerarios 'y-seis Auxiliares; en' cada l1no~de di-
chos.establecimientos, eh la forma siguiente: Un 'éatedráti,co -de .Anatornía : general,
Técnica histológica y anatómica 'y, Disección: tln idear de Anatom~a descriptiva, Em-
briología Y' Teratología: un-ídem de Análisis. quími'co;aplicado, Máta(ieros e Inspec-
ción Y' análisis-de las substancias itlimenticiasi_ un iljé\ll, de Fisiolo,gía y Química bio- I ,~

lógica] un idern.dé Higieñe,~M0~fología,. Terapéutica farmacológica, Medicina legal y
Toxicología: un ,idem de Parasitología, Microbiología y Patólogía de las eníermeda-
des infecto-contagiosasy parasitarias: un: iderr{ de Patología general Y'procesos mor- •
besos, comunes o generales con su: clínica Y Policía sarita..ria,y, fabricación de sueros

, "\ ).-' ,

•

i'Qs médicos, '¡arI!Jacéi1tiCosy'vef,el'imi;ios que no siénten ñeride su
qignidad pD1'lo qzf.eacaba de ocurrir enBércelon» a lefuntu'Direc-
tiva del Sindicato farmacéutico, dé' aquella [$esve7Jturádá dudad,.'

, "son -ecreedores a 'que se les señale para siempre' ~cdz Ji marca iute-
, mante de los esclavos, que es iq'que merecen todos, aquéllos iúdivi-

'duos "que no' aN~rtan epotier la éstimación al, decoro -profesIonal!
por' encime de todas las demás 'cosesde la vida, ·POI'. mucho 'que es- -.
tas cosa,s ipiluyeu sob;e nuestro egoismo o,'sobre nue~tra comodidad:

J I
, 1 ", • ,J-
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nos que hayan aprobado el tercer curso para los primeros y el cuarto para los' segun-
dos, y UNOS YJ otros disfrutarárrel haber mensual de 100 peseta s."Asimismo habrá' en

, cada uno de los referidos establecimieutns, para auxiliar los servicios de los mozos,
palaíreneros, etc., ocho plazas de alumnos perrsionados de la clase de capataces, con
el haber mensual de 75 pesetas,. elegidos entre los que demuestren mayor instruc-
ción y afición a' los .trabajos de la Escuela y muy, particularmente en-los de la Esta-
ción pecuaria, Campos dé' experimentación e industrias de Ia leche y el. queso.

, BASETR.EcE.~Abandonando los antiguos procedimientos pedagógicos en que la
enseñanza era puramente teórica y en .forma oratoria tan enfática como, ridícula, la
hora y medía de clase se dedicaba a la explicación dela lección correspondiente, en
lo sucesivose dedicará una hora a la explicación clara ysencilla en forma de confe-
rencia 9 conversación con los alumnos, de lo más útil y de aplicación, objeto de la

• materia que trate., y otra hora a la práctica, de dicha lección, la cual será ,dirigida por
el propio profesor numerario, secundado por el profesor auxiliar y, el alumno agre-
gado correspondiente.

BASECATOR.CE-Para dar las enseñanzas teórico-prácticas mencionadas en las ba-
ses '7.a y 1.3, habrá-en cada Escuela" debidamente dotadas, las dependencias siguien-
tes: Un Laboratorio-Museo de Anatomía Normal y patológica; / un Laboratorio de
Bacteriología y preparación de sueros y vacunas; un idem de Fisiología, Viviseccio-
nes y Química biológica; un Arsenal farmacológico y otro quirúrgico y obstétrico;
una enfermería para cada una de las especies domésticas' afectas al servicio-de clínica
médica y quirúrgica y de .enfermedades contagiosas; un Laboratorio-Museo de In,s-
pección de análisis de las substancias alimenticias; un Parque móvil de' desinfección;
un Museo de higiene, morfología y zootecnia: una Estación pecuar ia, Laboratorio de \
zootecnia y campo de experimentación de cultivos forrajeros y pratenses; una Leche-
ría; un Anfiteatro y' Arsenal de técnica anatómica; una Sala de operaciones quirúrgi- ¡

cas; una Oficina y' Museo de Podología siderotécnica: y una Biblioteca, todas las cua-
les estarán a cargo de' los profesores de las enseñanzas respectivas,

BASEQUINcE.-Las pruebas de examen serán técnicas y prácticas, lo mismo las de
asignaturas que la de reválida, y unas y otras' tendrán lugar en la primera quincena de
[unioy segunda de Septiembre de eada año por el orden de prelación que señale el
Reglamento interior de las expresadas escuelas.

BASEDIECISEIS.-Ap~obadas las asignaturas comprendidas en las bases séptima y
novena los ejercicios de reválida correspondientes, mediante el pago de los derechos
al Estado, que serán de 800 pesetas para los ingenieros i 500 para los peritos, po-
drán los interesados solicitar y obtener el título de ingeniero pecuario y perito pe-
cuario. El primero tendrá todos los derechos y consideraciones de, carrera de ense-
ñanza superior yíacultatíva, yel segundo de enseñanza profesional,

BASE DIEcrsIETE.-EI título de ingeniero pecuario da derecho a tomar parte en
todas las oposiciones para ocupar las vacantes que ocurran de Catedráticos y Auxi-
liares de las Escuelas Superiores de Industria pecuaria; de Oficiales del ,Cuerpo de .
Veterinaria Militar: de Inspectores miÍitares, 'Puertos y fronteras de Higieney .Sanidad
pecuarias; de las plazas -que se saquen a oposición y concurso de Inspectores de
Substancias .alimenticias y de Higiene y Sanidad pecuarias municipales, así como tam-
bién al ejercicio libre de 'la carrera con arreglo a las leyes y reglamentos vigentes.

El título de perito pecuario da derecho al ejercicio libre de la medicina pecuaria"
práctica del herrado, asistencia médico-quirúrgica de les animales enfermos y -al des-
empeño de las Inspecciones municipales de Substancias alimenticias y de Higiene y
Sanidad pecuarias, siempre que dichas plazas no se cubran por oposición y al' con-
curso no las soliciten ningún ingeniero pecuario, pues éstos serán preferidos en todos
los casos, así como también para ocupar las plazas de Subdelegado y de cuantas se
creen en lo sucesivo.
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tales son las crientacienes-que, a.nuestro modesto 'juicio, deben darse a .las en.
señanzas de la producción y conservación de la riqueza ganadera española. ,

"NÓ se nos oculta, sino que captamos con ella pór,.ad'elantado, que' este, proyecto
no ha de ser del agrado de los defensores del 'título de Doctor, ni de muchos Inspec-
tores de Substancias alimenticias e Higiene pecuaria con sueldos irrisorios, que viven
condenados a. no cobrar nada por la asistencia médieo-qnirúrgica, y, sus' principales,
ingresos- están.en la práctica del herrado, , .'" ' I , ' " _'

Unos y otros dirán que hemos renegado de los ideales de teda nuestra vida, 'des-
'pués de haber defendido durante cerca de cuarenta años, ~I lado de J'élléz, Espejo,
E10lá y Molinar la 'implantación del grado de bachiller cómo 'preliminar para el íngre-
so 'en las Escuelas de Veterinaría.icon el pr{!plíratorio y plan, de estudies, actual u
otro semejante. ~ , I ., , ,

Efectivamente, hemos llegado a conseguir iodo, esto; 'nos" hemos capacitado cientí- - -.
ficarrrente para :desempeñar los más altos destinos de, nuestra.. profesión, con tanta-
competencia como los médicos y farmacéuticos, y, sin embargo, no hemos .podido

, \

'El '«Instituto veterinario 'de suero-vecunecion» ~Apa;'tado '739, Bar).
celona ~ sé cómplace.en meniiester .á., tp8 señores veterinarios '51ue
t' ' , '~ posee: ' ..

\ I ',Ge'r~~guilla~con montura Jf est~che':metálicq
.. Capacidad

De 20 c., c., I!-
»10» a
» -5 a
»2 en 8 o ·16 partes a, '
l. t» eh! O o ;20 \ ~ a ,
» T » en, 8 o 16 -partes a, ,

Agujas

" "

, Precio
:30'00 ptas.

.25'00 »

" 20'00 »

,15'00 .'
10'00 "
10'00 ,.,.

.;
"

I "; . •

Largas y gruesas cada una a .
Cortas '» a.

» y finas , » »a;

/ ; -1'25 'ptas.
'Ó'75 »

~O'50. »~" . /,

... ,- T , 1.

vencer hasta el presente 'los prejuicios, Ia 'rutina, 'los privilegios e intereses creados 'al
amparo del favor y de la' injusticia, sin que se tÍ0S Giga donde tenemos derecho' a,

• j - y' "

, se~ oídos" ,,' " .. .
I Anfe este cuadro, la juventud estudiosa, en vez de estudiar doce años de veterína-

ria y prepararse luego pa~a unas oposiciones, y aun ganando plaza, tener un 'porve-
nir tan mísero)' lleno de sinsabores e injusticias, o ir ,a ejercer a tin pueblo rural en'
el caso contrario, donde sus 'servicios sean 'probremente retribuídos, '< opta por "estu-
diar una carrera larga" o análoga con mucho-más porvenir, con más' consideraciones,
o una más breve y menos costosa, con mejor-porvenir,' como hay muchas.

Ya se inicia la corriente de dedicarse a la carrera de Veterinaria, muchos fracasa-
dos de otras carreras y sin vocación para ella, como lo, demuestro el hecho de 'que
hace algunos años, no se podían cubrían las vacantes de) Cuerpo de Veterinaria ,Mi-
litar, porque I~ mayoría de los que se presentan no demuestran suficiencia científica
para ello, por cuanto los mas competen.es buscan en mejores destinos particulares,
su mayor utilidad e independencia, dándose el raro .caso, que mientras en todas las

, ~ f ,

oposiciones de las distintas carreras y cuerpos, del Estado, se presentan un' númeto
asombroso en relación con el -de plazas anunciadas, en las de Veterinaria Militar, no
se presentan ni la mitad de aspirantes del número -de plazas vacantes; de modo .qut

I

• I

, \
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aun cuando el Tribunal-tuviese tal benevolencia que aprobase a todos por punta, bue-
nos, medianos y malos, todavía guedarían sin cubrir la mitad ..

. Siempre fuimos partidarios de la clase única y título único también; pero las rea-
Iidades de la vida contemporánea-an mciadas con una visión profética, tan precisa
corno incomparable, por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de Málaga, don
Cesáreo Sanz Ega'na, han, venido a fortalecer una vez más nuestra opinión, que de
algún tiempo a esta parte habíamos furmádo, de la necesidad de crear 'una clase de
profesionales, bien .capacitados, pero C~lTI estudios más breves, que sean la salvaguar-
dia de la riqueza pecuaria de la población rural y de la salud pública del hombre, que

t evite a la vez la plaga del intrusismo en,sus múltiples formas, cuya importante mi-
sión podrán llenar cumplidamente los peritos pecuarios que proponemos, y para la

, dirección de éstos en los ca:rgos oficiales superiores los ingenieros pecuarios, con
preparatorio más breve.csí; que el actual, pere más efectivo e importante y un plan
de estudios, más especializado en )os conocimientos de producción e industrialización
de la carrera que actualmenfe y de mucha 'mayor eficacia que convirtiéndola en Fa-
cuItad.-Marcelino Ramirez. .

Los titulares
Vacantes.-Se halla vacante la' plaza de los Sindicatos agrfcolas de Villaverde

de Pontones, 'Anero y Castañedo, que desempeñó hasta su pase a la Inspección pe-
cuaria don José M.a Aguinaga, dotada con e) haber anual de 2.500 pesetas- y libertad
de 'contratación con más de cuatrocientos vecinos no asociados. Corresponderá ade-
más al' agraciado )a tifular de' este Ayuntamiento y- probablemente alguna otra. Pue-
blo' con seis carreteras y estación de íerrocarril a media hora' de Santander. Las so-:
licitudes, reseñando los méritos que las avaloren; y que en caso necesario se puedan
acreditar, en el plazo de quince djas, a contar desde el siguiente de la publicación de

/ 'este anuncio en LA 'SEMAN/\VETEIUNARIA,de Madrid, dirigidas al Sr. Presidente del
Sindicato de este pueblo.c-Vjllaverde de Pontones (Santander), 'a 9 de Febrero de

. 1921.-Alberto de Hoyos.
-Titular de Zuéra '(Zaragoza) e inspección municipal de, Higiene y Sanidad pe-

'cuarias, con e·l sueldo anual de r;ooo pesetas 'por ambos cargos. Solicitudes hasta el
'8 de Marzo. . '.',.. ,

v , , .

Hcción e5pecíñca,rápida'~segura


